
Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Pedro Ignacio Sastoque Pira 

Demandado: Nancy Janeth González Quintero y Otro 

 

INFORME SECRETARIAL. NI 252954089001 2021000125 00 (C2021000125) 

Gachancipá, Cundinamarca, 12 de octubre de 2021. Se ingresa al Despacho 

informando que se recibe respuesta por parte de entidades bancarias, asimismo 

respuesta de la empresa Florval S.A.S. Favor proveer. 

 

 

ANA ROSALBA ÁVILA VELÁSQUEZ 

Secretaria 
 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca 
 

 

Gachancipá, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Atendiendo al informe secretarial que antecede, incorpórese al expediente 

las respuestas ofrecidas por el Banco de Bogotá, Banco BBVA, Banco de 

Occidente, Banco Caja Social, Banco Agrario, Banco Davivienda, Bancolombia, 

Banco de Occidente y la empresa Florval S.A.S. donde menciona que las 

demandadas tienen vínculo laboral vigente, póngase a disposición de las partes.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 
 


